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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Otras entidades públicas

Anuncio de 9 de octubre de 2017, de la Comunidad de Regantes de Motril-
Carchuna, de convocatoria de Junta General Extraordinaria. (PP. 2935/2017).

Se convoca a los partícipes de la Comunidad de Regantes de Motril-Carchuna y Cota 
200 a la Junta General Extraordinaria que esta Comunidad va celebrar el próximo día 
23 de noviembre de 2017, a las 19,00 horas en primera convocatoria, y a las 19,30 horas 
del mismo en segunda, en el Centro San Agustín de Motril, con domicilio en la Avda. San 
Agustín, núm. 3, de Motril, con sujeción al siguiente orden del día:

1. Lectura y aprobación s.p. del acta de la sesión anterior.
2. Dimisión del Presidente.
3. Elección de Presidente.
4.  Aprobación s.p. de los Estatutos de la Junta Central de Usuarios del Canal de la 

Cota 100.
5. Ruegos y preguntas.

Nota importante: Se informa que las representaciones deberán presentarse antes 
del comienzo de la reunión en primera convocatoria, para su comprobación, debiendo 
acompañarse inexcusablemente una fotocopia del DNI del representado, salvo que se 
trate de representación por poder notarial. En caso de representación entre cónyuges, 
también deberá constar por escrito y será necesaria una fotocopia del DNI del cónyuge 
representado. Se informa igualmente que en la autorización debe constar la fecha de la 
Junta para la que se otorga la representación, pues las representaciones son válidas solo 
para una reunión. No se aceptará ninguna representación, si no se cumplen los anteriores 
requisitos.

Los estatutos están disponibles para su consulta en nuestras oficinas o en nuestra 
página web www.crmotrilcarchuna.com.

Motril-Carchuna, 9 de octubre de 2017.- El Presidente, José Rodríguez García.
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